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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL  
(CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA). 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE MANGONES BUSTILLO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
"COLPENSIONES", BANCO DE BOGOTÁ S.A. y BANCO COLPATRIA -RED  
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016–00349-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que, 
previamente mediante auto de 7 de septiembre de 2021 se aprobaron las costas que se habían 
fijado el 4 de junio de 2021 en la suma de $908.526 a cargo de las demandadas BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. y BANCO COLPATRIA; en auto del 19 de enero de 2022 se libró 
mandamiento de pago contra BANCO DE BOGOTÁ y BANCO COLPATRIA por el cálculo 
actuarial de las cotizaciones causadas y no pagadas tales demandadas, y por las costas en la suma 
de $908.526, no se accedió a las medidas cautelares, e incluso se ordenó que COLPENSIONES 
una vez se efectuara las otras demandadas el traslado de las cotizaciones ordenadas procediera a 
estudiar la solicitud de reconocimiento pensional, decisión contra la cual la parte actora interpuso 
recurso de reposición, el cual fue resuelto desfavorablemente en proveído del 27 de mayo de 
2.022; al contestar el mandamiento de pago COLPENSIONES el 3 de febrero de 2.022 formuló 
las excepciones de falta de exigibilidad del título ejecutivo, inembargabilidad de las cuentas del 
régimen de prima media, compensación y prescripción, y posteriormente el 8 de febrero de 
2.022 solicitó entrega de remanentes si los hubiere; por su parte, la demandada BANCO DE 
BOGOTÁ mediante escrito de 11 de febrero de 2022 informó sobre la consignación de costas 
por la suma de $454.263, y en correo electrónico del 10 de mayo de 2022 aportó constancia del 
pago del cálculo actuarial por la suma de 195.786.174 realizado dentro del término concedido 
por COLPENSIONES, mientras que la otra demandada SCOTIANBANK COLPATRIA en 
correo de 4 de noviembre de 2022 informó y aportó constancia del pago del cálculo actuarial por 
la suma de $214.079.595 realizada el 27 de octubre de 2022 con fecha límite de pago de 29 de 
octubre de 2022; posteriormente, COLPENSIONES en escrito de 5 de julio de 2023 solicitó se 
decretara el cumplimiento de sentencia por haber reconocido pensión de vejez y retroactivo 
pensional al demandante en cumplimiento de las sentencias judiciales, allegando como soporte la 
Resolución No. SUB126361 de 16 de mayo de 2023, mientras que la parte demandante el 14 de 
noviembre de 2023, solicitó la terminación del proceso por cumplimiento de la obligación, e 
igualmente, afirma que el demandante se encuentra incluido en nómina de pensionados, 
solicitando la entrega de las costas consignadas por las demandadas y el archivo del expediente. 
Frente a lo anterior, le informo que consultada la página del Banco Agrario se pudo constatar 
que fue consignado a favor del señor CARLOS ENRIQUE MANGONES BUSTILLO los 
depósitos judiciales No.416010004594096 por la suma de $454.263 consignado por BANCO 
DE BOGOTÁ, el No.416010004682269 por la suma de $ 454.263,oo y No.416010004708353 
por la suma de $908.526 consignados por SCOTIABANK COLPATRIA. Es de anotar que los 
términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 
4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al 
cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante 
los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, e igualmente, que estuvieron suspendidos del 
14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-
12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023, y que el Titular del Juzgado estuvo en labores de 
escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. También es de señalar que la 
Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores de 
organización para el trámite de los procesos, clasificación de la carga activa, y depuración de 
archivos tanto físicos como digitales, con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente 
expediente anteriores a este pendiente por tramitar. Por último, le informo que no existen 
solicitudes de embargo de remanentes de la demandada, ni del crédito en el presente proceso. 
Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 9 de abril de 2024.                       
                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, sería el caso impartirle 
trámite a la contestación dada al mandamiento de pago, sin embargo, ante la informado por las 
demandadas acerca del cumplimiento de la sentencia y la solicitud de terminación del proceso 
que hace la parte actora, es del caso pronunciarse al respecto, encontrando en primer lugar, que 
frente al auto del 19 de enero de 2.022, por medio del cual se libró mandamiento de pago contra 
BANCO DE BOGOTÁ y BANCO COLPATRIA por el cálculo actuarial de las cotizaciones 
causadas y no pagadas por tales demandadas, y por las costas del proceso en la suma de 
$908.526, en donde incluso se ordenó que COLPENSIONES una vez se efectuara por las otras 
demandadas el traslado de las cotizaciones ordenadas procediera a estudiar la solicitud de 
reconocimiento pensional, el BANCO DE BOGOTÁ mediante escrito de 11 de febrero de 
2022 informó sobre la consignación de costas por la suma de $454.263, y la misma demandada 
en correo electrónico del 10 de mayo de 2022 aportó constancia del pago del cálculo actuarial 
por la suma de 195.786.174 realizado dentro del término concedido por COLPENSIONES, 
mientras que la otra demandada SCOTIANBANK COLPATRIA en correo de 4 de noviembre 
de 2022 informó y aportó constancia del pago del cálculo actuarial por la suma de $214.079.595 
realizado también dentro del término concedido por COLPENSIONES, y esta última entidad 
demandada, en correo del 5 de julio de 2023 solicitó se decretara el cumplimiento de sentencia 
por haber reconocido pensión de vejez y retroactivo pensional al demandante en cumplimiento 
de las sentencias judiciales, aportando como sustento de ello la Resolución No. SUB126361 de 
16 de mayo de 2023 por medio de la cual le reconoció pensión de vejez al demandante a partir 
del 31 de diciembre de 2.010.  
 
En cuanto a las costas del proceso, como informa Secretaría, solo BANCO DE BOGOTÁ y 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA fueron condenadas a estas, revisado la providencia que 
las fijó y aprobó, así como el mandamiento de pago, se observa que corresponden a un total de 
$908.526, y revisado el Portal del Banco Agrario aparece consignado a nombre del demandante 
los depósitos judiciales No. 416010004594096 por la suma de $ 454.263 consignado por 
BANCO DE BOGOTÁ, el título No. 416010004682269 por la suma de $ 454.263 y no. 
416010004708353 por la suma de $908.526 consignados por SCOTIABANK COLPATRIA, lo 
cual implica que la demandada COLPATRIA consignó un valor superior a aquel por que resultó 
condenada en costas, y por tanto, se advierte que dicho excedente le corresponde. 
 
Frente a lo anterior, es de anotar que, COLPENSIONES y el demandante no formulan reparo 
alguno ante los valores consignados por los Bancos demandados por concepto de cálculo 
actuarial, es más con el reconocimiento pensional muestra su aquiescencia sobre los valores 
pagados.  Así mismo, la parte demandante muestra su conformidad con la resolución que 
reconoció la pensión al demandante, y el valor consignado por concepto de las costas del 
proceso solicitando el pago de las costas procesales con la entrega de los respectivos depósitos 
judiciales junto con la terminación del proceso por cumplimiento de sentencia y el archivo del 
expediente. 
 
Luego, como quiera que la misma parte demandante, manifestó que COLPENSIONES, 
BANCO DE BOGOTA y SCOTIABANK COLPATRIA cumplieron con las condenas 
impuestas, e incluso se aportó la Resolución SUB 126361 de 16 de mayo de 2023, por medio 
de la cual COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez al actor, así como el respectivo 
retroactivo pensional, e igualmente, el demandante mostró conformidad con los valores 
consignados por costas procesales impuestas, es dable colegir el cumplimiento de la obligación 
contenida en las sentencias proferidas en este proceso y el pago de las costas, por lo que se 
impone dar aplicación al artículo 461 del Código General del Proceso aplicable por 
integración normativa en materia laboral establecida en el artículo 145 del C.P.T.S.S. para 
declarar la terminación del presente proceso por pago de la obligación, e igualmente, ordenar 
la entrega a la parte demandante de los depósitos judiciales No. 416010004594096 por la suma 
de $ 454.263 consignado por BANCO DE BOGOTÁ, y el título no. 416010004682269 por la 
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suma de $ 454.263 consignado por SCOTIABANK COLPATRIA, con los cuales se cubre el 
valor de las condenas en costas. 
 
En cuanto al título No 416010004708353 por la suma de $908.526, consignado por 
SCOTIABANK COLPATRIA, se ordenará su devolución a dicha entidad, toda vez que 
corresponde a un excedente de la obligación ya cubierta por esa entidad con el anterior 
depósito.  
 
Con base en lo anterior, se declarará la terminación del proceso por cumplimiento y pago de la 
obligación, resultando inane adelantar cualquier otro trámite. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso, por cumplimiento y pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte demandante los depósitos judiciales No. 
416010004594096 por la suma de $ 454.263 consignado por BANCO DE BOGOTÁ, y el No. 
416010004682269 por la suma de $ 454.263 consignado por SCOTIABANK COLPATRIA, 
correspondiente al pago de las costas del proceso. 
 
TERCERO: DEVUELVASE a la demandada SCOTIABANK COLPATRIA el depósito 
judicial No 416010004708353 por la suma de $908.526, por concepto de excedente de la 
obligación cancelada.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre ejecutoriado el 
presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás registros correspondientes.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2016-00349-01 

 
 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 11 Mes 04 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 058 
La Providencia de fecha Día 09 Mes 04 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


